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lll. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES

10818 Resolucion de 21 de abril de 2026, de la Universidad Pompeu Fabra, por la
que se publican planes de estudios de Graduado o Graduada.

Obtenida la verificacion de los planes de estudios por el Consejo de Universidades,
previo informe favorable de la Agéncia per a la Qualitat del Sistema Universitari de
Catalunya, asi como la autorizacion de la Comunidad Autonoma de Cataluiia, y
establecido el caracter oficial de los titulos por acuerdo de los Consejos de Ministros
detallados en los anexos.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 35.4 de la Ley
Organica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, asi como por el articulo 27.4 del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar los planes de estudios
conducentes a la obtencion de los titulos oficiales que quedaran estructurados segun
constan en el anexo de esta resolucion.

Graduado o Graduada en Ciencias Biomédicas.

Graduado o Graduada en Ingenieria Audiovisual Computacional.

— Graduado o Graduada en Ingenieria Biomédica.

Graduado o Graduada en Ingenieria de Redes de Telecomunicacién.
Graduado o Graduada en Ingenieria en Informética.

— Graduado o Graduada en Matematica en Ciencia de Datos.

Los planes de estudio completos y actualizados se podran consultar en las memorias
para la solicitud de verificacion de titulos oficiales que se publican en la Sede Electrénica
de la Universitat Pompeu Fabra (https://seuelectronica.upf.edu/).

Barcelona, 21 de abril de 2026.—La Rectora, Eulalia de Nadal Clanchet.

ANEXO

Plan de estudios conducente al titulo de Graduado o Graduada en Ciencias
Biomédicas

Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2025, publicado en el BOE
de 1 de octubre de 2025, por Resolucion de la Secretaria General de Universidades,
de 25 de septiembre de 2025.

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacion
de las ensefianzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

1. Distribucién en créditos ECTS de las materias que constituyen el plan de estudios

Caracter Créditos
Basicas. 66
Obligatorias. 122
Practicas Académicas Externas. 16
Optativas. 12
Trabajo Fin de Grado. 24
Total. 240
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2. Rama/Campo de estudio a la que se adscribe el titulo

Ciencias de la Salud/Ciencias Biomédicas.

3. Créditos de formacidn basica. Distribucién en materias y asignaturas

Campo de estudio Materia Asignatura Créditos Curso

E?onnizgggfs de las Ciencias Ciencias Basicas II. 6 1

Investigacion en Biomedicina. Investigacion Biomédica. 6 1

Bioquimica I. 6 1

Bioquimica y Biologia Molecular. Bioquimica II. 6 2

Ciencias biomédicas. Biouimica Ill. 6 2

Biologia Celular I. 8 1

Neurofisiologia. 8 1

Biologia Celular y Fisiologia.

Fisiologia de Sistemas. 8 2

Histologia Humana. 6 2

Genética y Bioestadistica. Genética Basica. 6 2

Total de créditos de formacion basica. 66
4. Créditos de Formacion Obligatoria. Distribucién en asignaturas
Asignatura Créditos Curso

Ciencias bésicas I. 7 1
Fundamentos de Biologia Computacional. 6 1
Organismos Animales y Biomedicina. 5 1
Biomedicina integrada . 4 1
Ecologia humana. 4 1
Evolucion Molecular. 4 2
Biomedicina Integrada Il. 4 2
Bioestadistica. 6 2
Biologia del Desarrollo. 4 2
Quimica de los Farmacos. 6 2
Organismos Vegetales y Biomedicina. 4 2
Genética Clinica/Clinic Genetics. 4 3
Biologia de Sistemas/Systems Biology. 6 3
Farmacologia/Pharmacology. 5 3
Inmunologia/Immunology. 4 3
Microbiologia/Microbiology. 7 3
Biologia Celular Il/Cell Biology . 4 3
Biomedicina Integrada lll/Integrated Biomedicine Ill. 4 3
Bioinformética/Bioinformatics. 6 3
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Asignatura Créditos Curso

Neurobiologia/Neurobiology. 4 3
Microscopia ayanzada y Andlisis de imagenes/Advanced Microscopy and 4 3
Image Analysis.

Bioética/Bioetics. 4 4
Biologia Estructural/Structural Biology. 6 4
Biotecnologia/Biotechnology. 6 4
Plan fprmativo para la insercién profesional/Training plan for professional 4 4
insertion.

Préacticas Profesionalizadoras. 16 4
Trabajo de Fin de Grado/Final Degree Thesis. 24 4

Total de créditos de formacién obligatoria. 162

5. Créditos de formacioén optativa

Total de créditos de formacién optativa = 12.
Estos 12 créditos pueden obtenerse a través de la oferta de asignaturas optativas, y
la Formacién Transversal de Libre Eleccion.

Plan de estudios conducente al titulo de Graduado o Graduada en Ingenieria
Audiovisual Computacional

Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2025, publicado en el BOE
de 1 de octubre de 2025, por Resolucion de la Secretaria General de Universidades,
de 25 de septiembre de 2025.

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacion
de las ensefianzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

1. Distribucion en créditos ECTS de las materias que constituyen el plan de estudios

Caracter Créditos
Basicas. 60
Obligatorias. 125
Optativas (incluye préacticas académicas externas). 40
Trabajo Fin de Grado. 15
Total. 240

2. Rama/Campo de estudio a la que se adscribe el titulo

Ingenieria y Arquitectura/Ingenieria eléctrica, ingenieria electronica e ingenieria de la
telecomunicacion.
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3. Créditos de formacion basica. Distribucidon en materias y asignaturas

Campo de estudio Materia Asignatura Créditos Curso
Célculo 1. 6 1
Calculo Il. 6 1
_ Matemética discreta. 6 1
S . Matematicas. : _
Ingenlfer_la el_ectnc_a, ingenieria Algebra lineal. 6 1
electronica, ingenieria de la »
telecomunicacion. Probabilidad. 6 2
Estadistica. 6 2
Fundamentos fisicos. Fisica. 6 1
Sistemas de comunicacion. Sefiales y sistemas . 6 2
o _ Programacion. Estructuras de datos. 6 1
Ingenieria informatica y de R S
sistemas. Intellge’n_ua artificial y aprendizaje Aprendizaje automatico. 6 2
automatico.
Total de créditos de formacion basica. 60

4. Créditos de Formacion Obligatoria. Distribucion en asignaturas

Asignatura Créditos Curso

N
B

Ecuaciones diferenciales.

Introduccién a la programacion.
Introduccion a la programacion de sistemas.
Programacion orientada a objetos.
Organizacion de computadores.

Sefales y sistemas Il.

Teoria de la informacién y codificacion.
Sistemas de codificacion de audio y video.
Ingenieria oOptica.

Procesamiento de Imagen.

Visién por computador.

Ingenieria acustica.

Procesamiento del sonido, habla y musica.
Andlisis y generacion de musica.

Gréficos por ordenador.

Ingenieria de interaccion.

Gréaficos por ordenador avanzados.
Realidad extendida.

Aprendizaje profundo.

Percepcién y cognicion audiovisual.

o oo o0 o0 o0 o0 ;0 o0 o0 00~ o1~ M bM Db
W W w b, W W N DA WOWODN O DNDNDNDEDNNNPE DN PR

Fundamentos del procesamiento del lenguaje natural.
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Asignatura Créditos Curso
Bases de datos. 4 2
Redes. 4 1
Introduccion a las TIC. 4 1
Comunicacion técnica. 5 3
Gestién de proyectos. 5 4
Equidad, responsabilidad, transparencia y ética. 5 4
Trabajo fin de grado. 15 4
Total de créditos de formacién obligatoria. 140

5. Créditos de formacion optativa

Total de créditos de formacion optativa = 40.

Estos 40 créditos pueden obtenerse a través de la oferta de asignaturas optativas,
las practicas académicas externas (hasta un maximo de 15 créditos) y/o el programa de

movilidad (hasta un maximo de 30 créditos).

Plan de estudios conducente al titulo de Graduado o Graduada en Ingenieria

Biomédica

Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2025, publicado en el BOE
de 1 de octubre de 2025, por Resolucion de la Secretaria General de Universidades,

de 25 de septiembre de 2025.

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacion
de las ensefianzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

1. Distribucién en créditos ECTS de las materias que constituyen el plan de estudios

Caracter Créditos
Bésicas. 60
Obligatorias. 114
Optativas. 40
Practicas académicas externas (obligatorias). 6
Trabajo Fin de Grado. 20
Total. 240

2. Rama/Campo de estudio a la que se adscribe el titulo

Ingenieria y Arquitectura/Ingenieria eléctrica, ingenieria electronica e ingenieria de la

telecomunicacion.
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3. Créditos de formacion basica. Distribucidon en materias y asignaturas

Campo de estudio Materia Asignatura Créditos Curso
Célculo. 6 1
Algebra lineal. 6 1
Ingenieria eléctrica, ingenieria Fundamentos de matematicas. Probabilidad y estadistica. 6 2

electronica, ingenieria de la Ecuaciones diferenciales y métodos

. .z L. 2
telecomunicacion. NUMENCoS. 6
_ o Fisica. 6 1
Fundamentos de fisica y circuitos. ) )
Bioelectromagnetismo. 6 1
Fundamentos de quimica y hiologia L
o ' ul q yhiolog Quimica/Bioquimica. 6 1
Ciencias biomédicas. celular.
Fisiologia y fisiopatologia. Fisiologia de sistemas I. 6 2
Ingenieria industrial, ingenieria Bi ‘nica | 6 1
mecanica, ingenieria automatica, lomecanica 1.
ingenieria de la organizacion Mecénica y materiales.
|ndustr|a! € ingenieria dela Biomecanica Il. 6 2
navegacion.
Total de créditos de formacion basica. 60

4. Créditos de Formacion Obligatoria. Distribucion en asignaturas

Asignatura Créditos Curso
Bioinstrumentacion y biosensores. 6 2
Ciencia de materiales. 5 3
Técnicas computacionales en biomedicina . 4 1
Técnicas computacionales en biomedicina II. 4 2
Inteligencia artificial en biomedicina. 6 3
Teoria de sefales y sistemas. 4 2
Biosefiales y biosistemas. 4 2
Sistemas de imagen biomédica. 5 2
Andlisis de imagenes biomédicas. 5 3
Introduccién a la ingenieria biomédica. 4 1
Ingenieria de células y tejidos. 5 2
Introduccién a los dispositivos médicos y su disefio. 5 4
Introduccion al desarrollo de farmacos. 4 4
Biologia molecular de la célula I. 4 1
Biologia molecular de la célula Il. 4 1
Biologia molecular de la célula Ill. 4 2
Fisiologia de sistemas II. 4 2
Fisiopatologia. 5 3
Gestién de proyectos e innovacion en ingenieria biomédica. 4 3
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Asignatura Créditos Curso
Organizacion y regulacién sanitarias. 4 4
Principios de disefio biolégico I. 4 1
Principios de disefio biologico 1. 4 1
Biologia de sistemas. 6 3
Modelado de 6rganos y sistemas. 5 3
Medicina de sistemas. 5 4
Practicas académicas externas obligatorias. 6 3-4
Trabajo fin de grado. 20 4
Total de créditos de formacién obligatoria. 140

5. Créditos de formacién optativa

Total de créditos de formacién optativa = 40.

Estos 40 créditos pueden obtenerse a través de la oferta de asignaturas optativas,
practicas académicas externas optativas (hasta un maximo de 9 créditos) y/o el
programa de movilidad (hasta un maximo de 30 créditos).

Plan de estudios conducente al titulo de Graduado o Graduada en Ingenieria de
Redes de Telecomunicacion

Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2025, publicado en el BOE
de 1 de octubre de 2025, por Resolucion de la Secretaria General de Universidades,
de 25 de septiembre de 2025.

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacion
de las ensefianzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

1. Distribucion en créditos ECTS de las materias que constituyen el plan de estudios

Caracter Créditos
Basicas. 60
Obligatorias. 130
Optativas (incluye préacticas académicas externas). 35
Trabajo Fin de Grado. 15
Total. 240

2. Rama/Campo de estudio a la que se adscribe el titulo

Ingenieria y Arquitectura/Ingenieria eléctrica, ingenieria electronica e ingenieria de la
telecomunicacion.
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3. Créditos de formacion basica. Distribucidon en materias y asignaturas

Campo de estudio Materia Asignatura Créditos Curso
Célculo 1. 6 1
Calculo Il. 6 1
_ Matemética discreta. 6 1
S . Matematicas. : _
Ingenlfer_la el_ectnc_a, ingenieria Algebra lineal. 6 1
electronica, ingenieria de la »
telecomunicacion. Probabilidad. 6 2
Estadistica. 6 2
Fundamentos fisicos. Fisica. 6 1
Sistemas de comunicacion. Sefiales y sistemas . 6 2
o _ Programacion. Estructuras de datos. 6 1
Ingenieria informatica y de R S
sistemas. Intellge’n_ua artificial y aprendizaje Aprendizaje automatico. 6 2
automatico.
Total de créditos de formacion basica. 60

4. Créditos de Formacion Obligatoria. Distribucion en asignaturas

Asignatura Créditos Curso

N
B

Ecuaciones diferenciales.

Técnicas de optimizacion.

Circuitos electrénicos.

Introduccién a la programacion.
Introduccién a la programacion de sistemas.
Programacion orientada a objetos.
Redes.

Ingenieria de redes.

Arquitectura de redes.

Redes de banda ancha.

Simulacién y modelacion de redes.
Aplicaciones distribuidas.

Laboratorio de redes.

Sefales y sistemas Il

Teoria de la informacion y codificacion.
Transmision digital de datos.

Sistemas de radiocomunicacion.
Comunicaciones moviles.

Introduccion a las TIC.

Comunicacion técnica.

o o ~ o0 ;00 ;0 o0 ;o0 o0 o0~ D MM DM b O
AW R DA W W DNDN DA O OWOWDNDNDNPE NP PP DNMNDN

Gestién de proyectos.

cve: BOE-A-2026-10818

Verificable en https://www.boe.es



1 DR
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Siles
Martes 19 de mayo de 2026 Sec. lll. Péag. 68735
Asignatura Créditos Curso
Equidad, responsabilidad, transparencia y ética. 5 4
Gestién de redes y servicios TIC. 5 4
Criptografia. 5 3
Ciberseguridad. 5 4
Aprendizaje profundo. 5 3
Organizacion de computadores. 4 1
Bases de datos. 4 2
Trabajo fin de grado. 15 4
Total de créditos de formacién obligatoria. 145
5. Créditos de formacién optativa
Total de créditos de formacién optativa = 35.
Estos 35 créditos pueden obtenerse a través de la oferta de asignaturas optativas,
las practicas académicas externas (hasta un maximo de 15 créditos) y/o el programa de
movilidad (hasta un maximo de 30 créditos).
Plan de estudios conducente al titulo de Graduado o Graduada en Ingenieria en
Informatica
Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2025, publicado en el BOE
de 1 de octubre de 2025, por Resolucion de la Secretaria General de Universidades,
de 25 de septiembre de 2025.
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacion
de las ensefianzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
1. Distribucion en créditos ECTS de las materias que constituyen el plan de estudios
Caracter Créditos
Bésicas. 60
Obligatorias. 110
Optativas (incluye préacticas académicas externas). 55
Trabajo Fin de Grado. 15
Total. 240
2. Rama/Campo de estudio a la que se adscribe el titulo
Ingenieria y Arquitectura/Ingenieria informatica y de sistemas.
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3. Créditos de formacion basica. Distribucidon en materias y asignaturas
Campo de estudio Materia Asignatura Créditos Curso
Célculo I. 6 1
Célculo I1. 6 1
Matematica discreta. 6 1
Matematicas. ;
Algebra lineal. 6 1
Probabilidad. 6 2
Ingenieria informética y de
sistemas. Estadistica. 6 2
Estructuras de datos. 6 1
Programacion.
Disefio funcional de programas. 6 1
Sistemas. Sistemas operativos. 6 2
?Jte;ﬁzggz artificial y aprendizaje Aprendizaje automatico. 6 2
Total de créditos de formacion basica. 60
4. Créditos de Formacion Obligatoria. Distribucion en asignaturas
Asignatura Créditos Curso
Matematica discreta Il. 4 3
Introduccién a la programacion. 4 1
Introduccion a la programacion de sistemas. 4 1
Programacion orientada a objetos. 4 2
Programacion orientada a objetos Il 5 2
Ingenieria de software. 5 3
Organizacion de computadores. 4 1
Sistemas operativos distribuidos. 4 2
Plataformas distribuidas y paralelas. 5 3
Sistemas distribuidos de gran escala. 5 4
Compiladores. 5 3
Criptografia. 5 3
Ciberseguridad. 5 1
Disefio de algoritmos. 4 2
Teoria de la computacion. 5 2
Bases de datos. 4 2
Bases de datos II. 5 4 é
Redes. 4 1 g §
Gréficos por ordenador. 5 2 Z é,
Ingenieria de interaccion. 5 3 % g
Introduccion a las TIC. 4 1 é %
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Asignatura Créditos Curso
Comunicacion técnica. 5 3
Gestién de proyectos. 5 4
Equidad, responsabilidad, transparencia y ética. 5 4
Trabajo fin de grado. 15 4
Total de créditos de formacién obligatoria. 125
5. Créditos de formacién optativa
Total de créditos de formacion optativa = 55.
Estos 55 créditos pueden obtenerse a través de la oferta de asignaturas optativas y
las practicas académicas externas (optativas).
Plan de estudios conducente al titulo de Graduado o Graduada en Matematica en
Ciencia de Datos
Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2025, publicado en el BOE
de 1 de octubre de 2025, por Resolucion de la Secretaria General de Universidades,
de 25 de septiembre de 2025.
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacion
de las ensefianzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
1. Distribucién en créditos ECTS de las materias que constituyen el plan de estudios
Caracter Créditos
Basicas. 60
Obligatorias. 130
Optativas (incluye préacticas académicas externas). 35
Trabajo Fin de Grado. 15
Total. 240
2. Rama/Campo de estudio a la que se adscribe el titulo
Ingenieria y Arquitectura/lngenieria informatica y de sistemas.
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3. Créditos de formacion basica. Distribucidon en materias y asignaturas

Campo de estudio Materia Asignatura Créditos Curso
Célculo 1. 6 1
Calculo Il. 6 1
_ Matemética discreta. 6 1
Matematicas. ;
Algebra lineal. 6 1
Ingenieria informatica y de Probabilidad. 6 2
sistemas. s
Estadistica. 6 2
) Estructuras de datos. 6 1
Programacion.
Disefio funcional de programas. 6 1

Inteligencia artificial y aprendizaje

- Aprendizaje automatico. 6 2
automatico.
Ingenieria eléctrica, ingenieria
electronica, ingenieria de la Sistemas de comunicacion. Sefiales y sistemas . 6 2
telecomunicacion.
Total de créditos de formacion basica. 60

4. Créditos de Formacion Obligatoria. Distribucion en asignaturas

Asignatura Créditos Curso

N
B

Ecuaciones diferenciales.

Probabilidad y estadistica avanzadas.
Técnicas de optimizacion.

Inferencia causal y disefio experimental.
Introduccion a la programacion.
Introduccion a la programacion de sistemas.
Organizacion de computadores.

Disefio de algoritmos.

Modelos graficos probabilisticos.

Modelos estadisticos.

Aprendizaje profundo.

Fundamentos del procesamiento del lenguaje natural.
Introduccion a la ciencia de redes.

Bases de datos.

Bases de datos Il

Mineria de datos.

Analitica visual.

Procesamiento distribuido de datos.

Recuperacion de la informacion y andlisis web.
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Procesamiento del sonido, habla y musica.
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Asignatura
Procesamiento de Imagen.
Vision por computador.
Redes.
Teoria de la informacién y codificacion.
Introduccion a las TIC.
Comunicacion técnica.
Gestion de proyectos.
Equidad, responsabilidad, transparencia y ética.
Trabajo fin de grado.

Total de créditos de formacién obligatoria.

5. Créditos de formacién optativa

Total de créditos de formacion optativa = 35.

Créditos Curso

5 2
5 3
4 1
5 2
4 1
5 3
5 4
5 4
15 4
145

Estos 35 créditos pueden obtenerse a través de la oferta de asignaturas optativas,
las préacticas académicas externas (hasta un maximo de 15 créditos) y/o el programa de

movilidad (hasta un méaximo de 30 créditos).
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